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   Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Encontrándose ejecutoriada la providencia proferida el día veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), notificada en estados el día veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), por medio de la cual se prescinde de la práctica 

de audiencia inicial, se dispone saneamiento del proceso, se fija el litigio, se decreta 

e incorpora pruebas, se resuelve el decreto de pruebas solicitadas y se fija fecha 

para audiencia de pruebas virtual; advierte el Despacho que, el apoderado de la 

entidad demandada, quien allega el respectivo poder para actuar en tal calidad, 
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solicita se conceda prorroga en el plazo de entrega de la prueba documental 

requerida al FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL, por tratarse de 

documentación que reposa en el Archivo Central de la entidad, cuya búsqueda y 

recopilación requiere de un tiempo mayor al inicialmente concedido.  

 

La Sala Unitaria, por encontrar de recibo la fundamentación de la solicitud de 

ampliación del término inicialmente concedido al FONDO ROTATORIO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, –cinco (5) días-, para atender el requerimiento documental 

efectuado en la providencia antes referida, accede a la misma y en tal virtud, se 

concede el término máximo de veinte (20) días, contados a partir de la fecha de 

notificación de esta providencia, para que el FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 

NACIONAL de respuesta al requerimiento efectuado en cumplimiento del auto de 

fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandada para que, por su conducto, 

gestione la pronta y oportuna respuesta al requerimiento efectuado a la entidad que 

representa.   

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria del Tribunal Administrativo de Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE RECONOCE personería al Dr. IVAN DAVID CONTRERAS 

SALAMANCA como apoderado principal y al Dr. CAMILO CONTRERAS 

GONZÁLEZ como apoderado sustituto, del FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, según los términos y para los efectos del poder a ellos conferido. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término máximo de veinte (20) días, contados a partir 

de la fecha de notificación de esta providencia, para que el FONDO ROTATORIO 

DE LA POLICÍA NACIONAL de respuesta al requerimiento de prueba documental, 

efectuado en cumplimiento del auto de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

TERCERO: SE REQUIERE al apoderado de la parte demandada para que, por su 

conducto, gestione la pronta y oportuna respuesta al requerimiento efectuado a la 

entidad que representa.   
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CUARTO: Regístrese la actuación en el Sistema Judicial Justicia Siglo XXI, por 

intermedio de la Auxiliar Judicial.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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